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ACTA NUMERO OCHO: En el salón de reuniones de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua, a las once horas del día veintitrés de marzo de dos mil dieciocho. Sesión 

Ordinaria celebrada por esta Municipalidad, convocada y presidida por el Ingeniero 

Manuel Antonio Vásquez Blanco, Alcalde Municipal, con la asistencia del Señor 

Mauricio Antonio Zambrano Campos, Síndico Municipal; de los miembros 

propietarios del Concejo Municipal en su orden respectivo: Azucena del Carmen 

Guevara Díaz, Fausto Dionisio Portillo Rivas, Jolman Geovanni López Rivera, Jaime 

Rafael Mercado Paiz, Pedro José María Mazariego Flores, Mardoqueo Berríos Rivas 

y María Raquel Alfaro Mercado; y de los Concejales Suplentes: Olga Patricia 

Martínez Bonilla, José Nelson Orellana e Iris Dionelly Moreno de Osorio; del 

Secretario que suscribe, Cristian Omar Amaya Medrano. Se hace constar que el 

señor Odir Velis Portillo Ramos, Cuarto Regidor Propietario, no se hizo 

presente, por lo que en su sustitución, por unanimidad, se designa a la Doctora 

Olga Patricia Martínez Bonilla, Primera Regidora Suplente, en ese sentido la 

Doctora Martínez Bonilla, pasa a ocupar el cargo de Cuarta Regidora 

Propietaria, para la presente sesión. El Señor Alcalde Municipal dio por abierta la 

sesión, dando a conocer la Agenda a tratar en la presente reunión cuyos puntos fueron 

los siguientes: 1- Saludo y Bienvenida, 2- Establecimiento de Quorum, 3- Lectura del 

Acta anterior, 4- Acuerdo de cancelar el salario correspondiente al mes de marzo del 

presente año, del señor Neris Alberto Galeas Caballero, a su Esposa; 5- Acuerdo de 

priorización y Realización del Proyecto: Plan Vacacional Semana Santa 2018 en 

Playa El Cuco, Cantón El Cuco y Laguna de Olomega, Cantón La Estrechura, 

Chirilagua, San Miguel. Monto $ 7,653.73; 6- Puntos Varios y 7- Cierre; por lo que 

después de tratar asuntos de su competencia, se emiten los acuerdos siguientes: 

NUMERO UNO: El Concejo, considerando que el día veinte de marzo del presente 

falleció en forma trágica el señor Neris Alberto Galeas Caballero, quien laboraba para 

la Municipalidad como Motorista, y teniendo en cuenta que tenía derecho al pago del 

salario que le correspondía a su cargo, y considerando además que a la fecha del 

lamentable suceso, no se había cancelado la remuneración correspondiente, y que es 
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necesario dar cumplimiento al pago del salario que corresponde al señor Galeas 

Caballero, hasta el día veinte de marzo, por unanimidad acuerda autorizar al señor 

Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que pueda emitir el cheque por 

el valor del salario, a nombre de la señora Gendri Suyapa Hernández de Galeas, 

portadora de su Documento Único de Identidad número 03731976-5 y NIT número 

1206-090587-102-0; esposa del señor Neris Alberto Galeas Caballero. Comuníquese 

para la realización de los procesos correspondientes. NUMERO DOS: El Concejo, 

considerado que es competencia municipal: “La promoción y desarrollo de programas 

de salud, como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades”, lo 

cual se encuentra establecido en el numeral cinco del artículo cuatro del Código 

Municipal, y que es obligación del Concejo: “Contribuir a la preservación de la salud 

y de los recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento 

económico-social y a la recreación de la comunidad” según lo menciona el numeral 

seis del artículo treinta y uno del referido código; teniendo en cuenta además que es 

necesario la ejecución de un plan que integre las actividades a realizar, con el objetivo 

de garantizar que la población disfrute del sano esparcimiento y diversión, en la 

temporada vacacional de Semana Santa (del 24 de marzo al 02 de abril), brindando 

para ello, las condiciones de salud y seguridad a las personas que acudirán a la Playa 

El Cuco y a la Laguna de Olomega, y otros lugares de atractivo turístico del 

Municipio, lo cual constituye un incentivo para la generación de turismo interno y 

externo, y con ello al aumento de la actividad económica de muchas de las familias 

que habitan en el Cantón El Cuco; razones por las cuales, el Concejo, POR 

MAYORIA acuerda: Priorizar y aprobar la realización del Proyecto: Plan Vacacional 

Semana Santa 2018, en Playa El Cuco, Cantón El Cuco y Laguna de Olomega, Cantón 

La Estrechura, Chirilagua, San Miguel por un monto de siete mil seiscientos cincuenta 

y tres dólares setenta y tres centavos ($ 7,653.73), monto según Perfil, proyecto que 

se realizará bajo la modalidad de Administración, y será financiado con recursos del 

FODES 75%;  por lo que deberá comunicarse lo antes expuesto al Jefe de la UACI, 

para que realice los procesos de Ley correspondientes. Designase a Ángel Eduardo 
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Reyes Nuila, Técnico Administrativo de la UACI, como Administrador de Contratos, 

para el seguimiento y cumplimiento de los procedimientos que correspondan, 

conforme a la Ley. Así mismo se autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, 

Tesorero Municipal, para que pueda realizar los diferentes pagos relacionados con la 

ejecución del proyecto; previa presentación a la Unidad de Tesorería, de la 

documentación de respaldo, que amparen los mismos. El mencionado proyecto se 

ejecutará teniendo en cuenta lo establecido en el artículo cinco de la Ley del FODES 

que menciona: “Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, deberán 

aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas urbanas 

y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, 

culturales, deportivas y turísticas del municipio”. Comuníquese. Se hace constar que 

el señor Mardoqueo Berríos Rivas, miembro propietario del Concejo, Salva su voto. 

NUMERO TRES: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil 

quince, y en uso de sus facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, 

Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cuarenta 

dólares ($ 40.00), que se cancelarán al señor José Campos Urrutia, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXX 

XXXXXXX-X; por la prestación de los servicios de transporte, para trasladar a 

personal que laborará en la jornada de fumigación  en el Centro Escolar Caserío 

Mundo Nuevo, Cantón Chilanguera, por parte de la Unidad de Salud de San Pedro; 

jornada que se lleva a cabo este día. Comuníquese. NUMERO CUATRO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para 

que realice la erogación siguiente: La cantidad de cuarenta dólares ($ 40.00), que se 

cancelarán al señor Santos Antonio Sánchez Pérez, portador de su Documento Único 

de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X, por 

la prestación de los servicios de transporte, para trasladar a personal que laborará en 
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la jornada de fumigación  en el Centro Escolar Caserío El Salto, Cantón San Pedro, 

por parte de la Unidad de Salud de San Pedro; jornada que se lleva a cabo este día. 

Comuníquese. NUMERO CINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de 

mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, autoriza al señor Edwin Elías 

Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de ochenta y cuatro dólares ($ 84.00), que se utilizarán en el pago a la señora 

Sandra Elizabeth Molina Vásquez, portadora de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por la compra de 

veintiocho almuerzos, brindados a los miembros del Concejo y secretario, durante las 

reuniones sostenidas el día catorce de marzo y la de este día (14 almuerzos por 

jornada). Comuníquese. NUMERO SEIS: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor 

Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de cuarenta dólares ($ 40.00); que se cancelarán al señor José 

Mauricio Orellana Arias, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por la prestación de los 

servicios de transporte, para trasladar a personal que laborará en la jornada de 

fumigación  en el Centro Escolar Cantón Nueva Concepción, por parte de la Unidad 

de Salud de San Pedro; jornada que se lleva a cabo este día. Comuníquese. NUMERO 

SIETE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y 

dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y 

en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de sesenta dólares ($ 

60.00), que se cancelarán al señor Kenis Osmanis Alejo Baiza, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXX 

XXXXXXX-X; por la compra de artículos de primera necesidad (café, azúcar y pan), 

productos que se brindaron como colaboración a la familia del señor Gabriel Nolasco 
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Portillo, quien lamentablemente falleció el día diez de marzo del presente año y residía 

en Cantón Nueva Concepción de esta jurisdicción, colaboración que se otorgó 

teniendo en cuenta que la familia es de escasos recursos, razón por la cual era 

necesario apoyarlos para hacer frente a tal eventualidad. NUMERO OCHO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de cien dólares ($ 100.00), que se 

cancelarán en concepto de Beca, correspondiente a los meses de enero y febrero del 

presente año, a la joven Brenda Zuleyma Martínez Segovia, portadora de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXX 

XXXXXXX-X, estudiante de Licenciatura en Matemáticas, en la Universidad de El 

Salvador, con número de Carnet XXXXXXX, ya que forma parte de los beneficiados, 

con la ejecución del proyecto: Becas Universitarias para Estudiantes de Escasos 

Recursos Económicos del Municipio de Chirilagua para el año 2018. Comuníquese 

para la realización de los procesos correspondientes. NUMERO NUEVE: El 

Concejo, en uso de sus facultades por unanimidad acuerda, autorizar la apertura de 

una cuenta corriente, en el Banco Promerica, San Miguel, la cual se denominará: 

Alcaldía Municipal de Chirilagua: Plan Vacacional Semana Santa 2018, en Playa El 

Cuco, Cantón El Cuco y Laguna de Olomega, Cantón La Estrechura; por lo antes 

expuesto autorizase el registro y legalización de firmas del señor Edwin Elías Guzmán 

Sorto, Tesorero Municipal, a quien corresponde la firma principal e indispensable, y 

como refrendarios a los señores: Azucena del Carmen Guevara Díaz, miembro 

propietario del Concejo y al ingeniero Manuel Antonio Vásquez Blanco, Alcalde 

Municipal. De igual forma por unanimidad se acuerda, que los cheques, para poder 

ser cobrados, deberán contener como mínimo la Firma del Tesorero y la de uno de los 

refrendarios. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO DIEZ: El Concejo, en uso de sus facultades; por unanimidad acuerda: 

Autorizar al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que erogue 
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la cantidad de siete mil seiscientos cincuenta y tres dólares setenta y tres centavos ($ 

7,653.73), del FODES 75%, que se utilizarán para realizar la apertura de una cuenta 

corriente en el Banco Promerica, para financiar la ejecución del Proyecto: Plan 

Vacacional Semana Santa 2018, en Playa El Cuco, Cantón El Cuco y Laguna de 

Olomega, Cantón La Estrechura, Chirilagua, San Miguel. Comuníquese para la 

realización de los procesos respectivos. NUMERO ONCE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento sesenta y seis dólares sesenta y siete 

centavos ($ 166.67), que se utilizarán en el pago a la señorita Sandy Maribi Cruz, 

portadora de su Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número 

XXXXXXXXXXXXXX-X; por la prestación de sus servicios realizando labores de 

aseo y mantenimiento de las instalaciones de la Casa de La Juventud, labor realizada 

y a realizar, del 03 de marzo al 03 de abril de dos mil dieciocho. Comuníquese. 

NUMERO DOCE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de 

dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán 

Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

seiscientos ochenta y ocho dólares ochenta y ocho centavos ($ 688.88), que se 

cancelarán al personal (Encargado, Operador, Motorista y Auxiliares), que se 

encuentra laborando en la Conformación y balastado de calle principal de Caserío La 

Ceiba, Cantón Chilanguera, como parte de la realización del proyecto: Reparación y 

Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel para el año 2018. Pago que corresponderá al período 

comprendido del 16 al 20 de marzo del presente año. Comuníquese. NUMERO 

TRECE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y 

dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y 

en uso de sus facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero 
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Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ochocientos setenta 

dólares ($ 870.00), que se cancelarán al señor Luis Orlando López Chávez, portador 

de su Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXX 

XXXXXXXXX-X, por el suministro de agua potable (mediante veintinueve viajes), 

para personas de escasos recursos de diferentes comunidades del Municipio (del 01 al 

31 de marzo del presente año), que requieren de contar con el vital líquido para 

satisfacer sus necesidades básicas. Comuníquese. NUMERO CATORCE: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para 

que realice la erogación siguiente: La cantidad de dos mil ochocientos noventa dólares 

($ 2,890.00), que se cancelarán a la Empresa Construcciones y Remodelaciones 

Carranza, S.A. de C.V.; por el servicio de alquiler, durante diecisiete días, de un 

camión cisterna para el abastecimiento de agua potable a los habitantes de esta ciudad, 

durante el período comprendido del 21 de febrero al 21 de marzo del presente año; 

días en los cuales se experimentaron deficiencias en el servicio de agua por parte de 

ANDA, por lo que era necesario dar una respuesta inmediata a la necesidad de la 

población. Comuníquese. NUMERO QUINCE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor 

Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de un mil cuatrocientos cuarenta dólares ($ 1,440.00), que se 

utilizaran en el pago al señor José Luis Hernández Fuentes, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXX 

XXXXXXX-X; por el suministro de tres viajes con grava (de 9M³, cada uno), y un 

viaje arena (de 9 M³), materiales a emplearse en la construcción de concreto 

hidráulico; actividad que forma parte integral de la realización del proyecto: Concreto 

Hidráulico de Tramo que conduce a Caserío El Tablón, Cantón Chilanguera, 

Chirilagua, San Miguel. Comuníquese. NUMERO DIECISEIS: El Concejo, de 
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conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de dos mil ochocientos noventa y siete dólares 

cincuenta y cinco centavos ($ 2,897.55), que se cancelarán al personal (Maestro de 

obra, Albañiles, Bodeguero, Auxiliares), que se encuentra laborando, en la realización 

de los trabajos que forman parte de la ejecución del proyecto: Construcción de Muro 

y Cerca Perimetral en Cancha de Fútbol de Caserío La Ceiba, Cantón Chilanguera, 

Chirilagua. Pago que corresponderá al período comprendido del 12 al 27 de marzo del 

presente año. Comuníquese. NUMERO DIECISIETE: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, 

de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, autoriza al 

señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de ciento ochenta dólares ($ 180.00), que se utilizarán en el 

pago al señor Walter Omar Pérez Vásquez, portador de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por el 

suministro, mediante seis viajes (de 25 barriles, cada uno), de agua para su utilización 

en la realización de los trabajos relacionados con la reparación de camino en Cantón 

El Capulín, como parte de la ejecución del proyecto: Reparación y Mantenimiento de 

Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel para el año 2018. Comuníquese para la realización de los procesos 

correspondientes. NUMERO DIECIOCHO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, autoriza al señor 

Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de treinta y cinco dólares ($ 35.00), que se cancelarán al señor 

Oscar René García Ramírez, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X, por la prestación del 

servicio de transporte, ya que trasladó personal de la Unidad de Salud de esta ciudad, 
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para que retiraran vacunas en la Región Oriental de Salud en San Miguel, el día siete 

de marzo del presente año. Comuníquese. NUMERO DIECINUEVE: El Concejo, 

de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el 

Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para 

que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento once dólares once centavos 

($ 111.11), que se emplearán en el pago al señor Néstor Antonio Cortez Díaz, portador 

de su Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número 

XXXXXXXXXXXXX-X; por los servicios de alquiler de la casa de habitación donde 

se está impartiendo el curso sobre el Idioma Inglés, a niños y jóvenes del Municipio, 

lo cual forma parte del Convenio establecido entre la Municipalidad y Azul Soul 

Project, lo cual permitirá alejar a los niños y jóvenes de problemas sociales, y con ello 

contribuir a prevenir la violencia. Pago que corresponde al mes de marzo del presente 

año. Comuníquese. NUMERO VEINTE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, autoriza al señor 

Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de dos mil seiscientos siete dólares noventa centavos ($ 

2,607.90), que se utilizarán en el pago por la compra materiales de oficina, que se 

emplearán en el desarrollo de las labores, que se llevan a cabo en las diferentes 

dependencias de la Municipalidad, adquisición a realizar al señor Carlos Elvis 

Andrade Prudencio, propietario del negocio denominado Compuoffice y El Diamante 

Deportivo. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO VEINTIUNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de 

dos mil quince, y en uso de sus facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán 

Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

doscientos noventa dólares ($ 290.00), que se utilizarán en el pago al señor Walter 

Omar Pérez Vásquez, portador de su Documento Único de Identidad número 
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XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por el suministro, de un 

viaje con arena (de 4M³) y un viaje con grava (de 4M³), materiales a utilizarse en la 

reparación de calle de concreto hidráulico en Caserío El Bajío, Cantón El Cuco, como 

parte de la ejecución del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y 

Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para 

el año 2018. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO VEINTIDOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de 

dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán 

Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

cincuenta dólares ($ 50.00), que se cancelarán en concepto de Beca, correspondiente 

al mes de marzo del presente año, al señor Denis Odeth Guzmán Orellana, portador 

de su Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número 

XXXXXXXXXXXXX-X, estudiante de la Carrera Licenciatura en Lenguas 

Modernas, Especialidad en Francés e Inglés, en la Universidad de El Salvador, con 

número de Carnet GO15007, ya que forma parte de los beneficiados, con la ejecución 

del proyecto: Becas Universitarias para Estudiantes de Escasos Recursos Económicos 

del Municipio de Chirilagua para el año 2018. NUMERO VEINTITRES: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento cincuenta y cinco dólares ($ 

155.00), que se cancelarán al señor Ardulio Argueta Hernández, por la compra de un 

capacitor de marcha para arranque de motor compresor de aire acondicionado, para 

reparar el equipo de la Unidad de Auditoría Interna; así como por el suministro de gas 

refrigerante y reparación de la bandeja del equipo de aire acondicionado de la Unidad 

de Contabilidad; pago que forma parte del proyecto: Mantenimiento de Sitios 

Públicos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2018. 

NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 
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acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de 

mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías 

Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de cincuenta dólares ($ 50.00), que se cancelarán en concepto de Beca, 

correspondiente al mes de marzo del presente año, a la joven Ana Rubidia Henríquez 

Portillo, portadora de su Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y 

NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X, estudiante de Licenciatura en Ciencias de 

la Educación, Especialidad I y II Ciclo, en la Universidad de El Salvador, con número 

de Carnet XXXXXX, ya que forma parte de los beneficiados, con la ejecución del 

proyecto: Becas Universitarias para Estudiantes de Escasos Recursos Económicos del 

Municipio de Chirilagua para el año 2018. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO VEINTICINCO: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de quinientos dólares ($ 500.00), que se cancelarán 

al señor José Ramiro Lozano Herrera, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por amenizar con 

la Disco Móvil Electra Power, la Fiesta Bailable, programada para el día veinticuatro 

de marzo del presente año, en la Colonia Santa María, con motivo de la celebración 

de las Fiestas Patronales en Cantón Tierra Blanca de esta jurisdicción; pago que se 

realiza teniendo en cuenta que compete al Municipio “La promoción y organización 

de ferias y festividades populares”. Comuníquese. NUMERO VEINTISEIS: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos  mil  quince,  y en uso de sus 

facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de dos mil quinientos setenta y cinco 

dólares noventa y cinco centavos ($ 2,575.95), que se utilizarán en el pago a la 

Empresa ROVEL, S.A. de C.V.; por el servicio de alquiler de la máquina 
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retroexcavadora (55.6 horas), para trabajos de corte y carga de balasto en Cantón 

Chilanguera, del 14 al 28 de febrero; para la reparación de la calle principal de Cantón 

Nueva Concepción; como parte de la ejecución del  proyecto: Reparación  y 

Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel para el año 2018. Comuníquese. NUMERO 

VEINTISIETE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil  

quince,  y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, 

Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de dos mil 

setecientos sesenta y cinco dólares noventa centavos ($ 2,765.90), que se utilizarán en 

el pago a la Empresa ROVEL, S.A. de C.V.; por el servicio de alquiler de la máquina 

retroexcavadora (59.7 horas), para trabajos de corte y carga de balasto en Cantón 

Chilanguera, del 31 de enero al 13 de febrero; para la reparación de las principales 

calles en Cantón Guadalupe y Caserío Valle Nuevo, Cantón Chilanguera; como parte 

de la ejecución del  proyecto: Reparación  y Mantenimiento de Calles Urbanas y 

Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para 

el año 2018. Comuníquese. NUMERO VEINTIOCHO: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, 

de fecha cuatro de mayo de dos  mil  quince,  autoriza al señor Edwin Elías Guzmán 

Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

cuatrocientos ochenta y ocho dólares ochenta y cuatro centavos ($ 488.84), que se 

cancelarán al personal (Bodeguero y Auxiliares), que se encuentra laborando, en la 

realización de los trabajos que forman parte de la ejecución del proyecto: Concreto 

Hidráulico de Tramo que conduce a Caserío El Tablón, Cantón Chilanguera, 

Chirilagua, San Miguel. Pago que corresponderá al período comprendido del 05 al 23 

de marzo del presente año. NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 
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erogación siguiente: La cantidad de un mil ochocientos treinta y tres dólares quince 

centavos ($ 1,833.15), que se cancelarán al personal que se encuentra laborando, en 

los trabajos de aseo y recolección de desechos sólidos en el casco urbano del 

municipio; como parte de la ejecución del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y 

Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel, para el año 2018. Pago que corresponderá al período 

comprendido del 16 al 31 de marzo, del presente año. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta 

y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos  mil  quince, 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ochocientos setenta y nueve dólares noventa y 

seis centavos ($ 879.96), que se cancelarán al personal (Albañiles y Auxiliares), que 

se encuentra laborando, en la realización de los trabajos que forman parte de la 

ejecución del proyecto: Construcción de Empedrado Seco en Caserío San Román 

(Cancho), Cantón El Cuco, Municipio de Chirilagua. Pago que corresponderá al 

período comprendido del 09 al 24 de marzo del presente año. NUMERO TREINTA 

Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y 

dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y 

en uso de sus facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento setenta y 

siete dólares setenta y ocho centavos ($ 177.78), que se cancelarán a la señora Lilian 

Xiomara Matamoros Vásquez, portadora de su Documento Único de Identidad 

Número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por laborar 

durante el período comprendido del 16 al 31 de marzo del presente año; como 

Encargada de los Baños Públicos del Parque Municipal. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA Y DOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de 

dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán 

Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 
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ciento cincuenta dólares ($ 150.00), que se cancelarán en concepto de Beca, 

correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del presente año, a la joven 

Leslie Marily Pérez Merino, portadora de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X, estudiante de la Carrera 

Licenciatura en Ciencias Jurídicas, en la Universidad Gerardo Barrios, con número de 

Carnet XXXXXXX, ya que forma parte de los beneficiados, con la ejecución del 

proyecto: Becas Universitarias para Estudiantes de Escasos Recursos Económicos del 

Municipio de Chirilagua para el año 2018. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y 

TRES: El  Concejo,  de   conformidad   a   lo   establecido   en   el   acuerdo  número   

treinta   y   dos,  asentado   en   el   Acta   número   Uno,   de   fecha   cuatro  de  mayo  

de  dos  mil quince,  y  en  uso  de  sus  facultades  autoriza  al  señor  Edwin  Elías  

Guzmán Sorto,  Tesorero  Municipal,  para  que  realice  la  erogación  siguiente:  La  

cantidad  de  ciento sesenta y seis dólares sesenta y siete centavos ($ 166.67); que se 

utilizarán en el pago al señor Carlos Willkerson Hernández Sosa, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXX 

XXXXXXX-X; por la prestación de sus servicios, durante el mes de marzo del 

presente año, como maestro e instructor de Taekwondo, quien ha impartido clases a 

niños y niñas del Municipio, contribuyendo con ello, a alejarlos de problemas sociales, 

como parte integral de la realización del proyecto: Apoyo a la Juventud Orientado a 

la Prevención de la Violencia, en el Municipio de Chirilagua para el año 2018. 

Comuníquese para la realización de los procesos respectivos. NUMERO TREINTA 

Y CUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil 

quince, y en uso de sus facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, 

Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

ochocientos diez dólares ($ 810.00), que se utilizarán en el pago al señor Leoncio 

Morales Escobar, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXX-

X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por el suministro, mediante catorce 

viajes, de agua potable para el abastecimiento a los habitantes de las diferentes 
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comunidades del Municipio, lo cual se ha efectuado y se efectuará durante el período 

comprendido del 16 de marzo al 03 de abril del presente año. Comuníquese para la 

realización de los procesos correspondientes. NUMERO TREINTA Y CINCO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades, autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para 

que realice la erogación siguiente: La cantidad de treinta y cinco dólares ($ 35.00), 

que se cancelarán al señor Ezequiel Ruiz Martínez, portador de su Documento Único 

de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por 

la prestación de los servicios de transporte, ya que traslado a mujeres del Caserío El 

Castaño de Cantón San Pedro hacia esta ciudad para que pudieran presenciar la obra 

de teatro denominada “Si vos no hubieras nacido”, cuya presentación se llevó a cabo 

el día diecinueve de marzo del presente año, en las instalaciones de la Casa Comunal, 

con motivo de la conmemoración del día internacional de la Mujer. Comuníquese. 

NUMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de 

mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías 

Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de doscientos noventa dólares ($ 290.00), que se utilizaran en el pago al señor 

José Luis Hernández Fuentes, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por el suministro, de un 

viaje con arena (de 4M³) y uno con grava (de 4M³), materiales a emplearse en la 

reparación de camino en Cantón El Capulín, trabajos que forman parte integral de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2018. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, 

de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor 

Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación 
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siguiente: La cantidad de setecientos noventa y nueve dólares noventa y dos centavos 

($ 799.92); que se emplearán en el pago al personal (Motoristas y auxiliares), que se 

encuentra realizando labores de abastecimiento de agua potable para las familias de 

escasos recurso en distintos cantones del Municipio, quienes no cuentan con el 

servicio del vital líquido, pago que corresponderá al período comprendido del 19 al 

31 de marzo del presente año. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y OCHO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos treinta y tres dólares treinta 

centavos ($ 333.30); que se cancelarán al personal que realiza aseo y limpieza en 

Cantón El Cuco; pago que forma parte de la realización del proyecto: Aseo, 

Recolección, Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2018. Pago que corresponde 

al período del 03 al 31 de marzo del presente año. Comuníquese para la realización 

de los procesos correspondientes. NUMERO TREINTA Y NUEVE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de cincuenta dólares ($ 50.00), que se cancelarán en 

concepto de Beca, correspondiente al mes de marzo del presente año, al joven William 

Vladimir Hernández Santamaría, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X, estudiante de la 

Carrera Licenciatura en Matemática, en la Universidad de El Salvador, con número 

de Carnet XXXXXXX, ya que forma parte de los beneficiados, con la ejecución del 

proyecto: Becas Universitarias para Estudiantes de Escasos Recursos Económicos del 

Municipio de Chirilagua para el año 2018. Comuníquese. NUMERO CUARENTA: 

El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso 
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de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de seiscientos veintiséis dólares 

sesenta y dos centavos ($ 626.62), que se cancelarán al personal (Albañil y 

Auxiliares), que se encuentra laborando en la realización del proyecto: Construcción 

de Cancha de Fútbol Rápido en Colonia Santa María, Cantón Tierra Blanca, 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel. Pago que corresponderá al 

período comprendido del 05 al 17 de marzo del presente año. Comuníquese. 

NUMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de 

mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, autoriza al señor Edwin Elías 

Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de trescientos ochenta y seis dólares ($ 386.00), que se utilizarán en el pago 

al señor José Ismael Arévalo Sorto, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXXX-X; por el suministro 

de agua (ciento noventa y tres barriles), para ser utilizada en la realización del 

proyecto: Concreto Hidráulico de Tramo que conduce a Caserío El Tablón, Cantón 

Chilanguera, Chirilagua, San Miguel. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO CUARENTA Y DOS: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento sesenta y seis dólares sesenta y siete 

centavos ($ 166.67), que se utilizarán en el pago al señor José Walter Durán Mercado, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número 

XXXXXXXXXXXXXX-X; por la realización de los trabajos siguientes: Pintar zona 

de parada de buses y parqueo frente a parque municipal, Instalación de rótulos en 

Parque Municipal, Reparación de puerta de bodega de parque municipal y 

Construcción e instalación de tapadera de concreto armado para fosa del parque 

municipal, pago que forma parte de la realización del proyecto: Mantenimiento de 
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Sitios Públicos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2018. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y TRES: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de setenta y siete dólares setenta y ocho centavos ($ 

77.78), que se utilizarán en el pago al señor José Walter Durán Mercado, portador de 

su Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXX 

XXXXXXXXXX-X; por la realización de los trabajos de reparación de adoquinado 

en mal estado, con concreto hidráulico en la sexta avenida norte de esta ciudad, pago 

que forma parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles 

Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel para el año 2018. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y CUATRO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos noventa y nueve dólares 

noventa y seis centavos ($ 399.96), que se cancelarán al personal (Maestro de Obra y 

Auxiliar), que se encuentra laborando en la reparación y mejoramiento con concreto 

hidráulico en Camino de Cantón El Capulín, como parte de la realización del 

proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2018. Pago que 

corresponderá al período comprendido del 12 al 24 de marzo del presente año. 

NUMERO CUARENTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido 

en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro 

de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías 

Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de trescientos sesenta dólares ($ 360.00), que se utilizarán en el pago al señor 

Gilberto Cabrera Ramos, portador de su Documento Único de Identidad número 
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XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXX-X; por el suministro de grava, 

mediante dos viajes (de 4M³, cada uno), para la construcción de concreto hidráulico, 

actividad que forma parte integral de la realización del proyecto: Concreto Hidráulico 

de Tramo que conduce a Caserío El Tablón, Cantón Chilanguera, Chirilagua, San 

Miguel. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y SEIS: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades, 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de quinientos diez dólares setenta y seis centavos ($ 

510.76), que se utilizarán en el pago a la Empresa Repuestos Izalco, S.A. de C.V.; por 

la compra de repuestos necesarios para la reparación del camión Mercedes Benz 

Placas N-3564 unidad que es necesaria en óptimas condiciones para el cumplimiento 

de los trabajos propios de la Administración Municipal; pago que forma parte de la 

realización del Proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de 

Grama de la Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2018. Comuníquese. 

NUMERO CUARENTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de 

mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías 

Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de ciento cincuenta dólares ($ 150.00), que se cancelarán en concepto de 

Beca, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del presente año, al joven 

German Esaú Santos Torres, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXXXXXXX-X, estudiante de Licenciatura 

en Ciencias Jurídicas, en la Universidad de El Salvador, con número de Carnet 

XXXXXXX, ya que forma parte de los beneficiados, con la ejecución del proyecto: 

Becas Universitarias para Estudiantes de Escasos Recursos Económicos del 

Municipio de Chirilagua para el año 2018. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO CUARENTA Y OCHO: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado en el Acta 
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número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus facultades 

autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de dos mil ciento cincuenta dólares ($ 2,150.00), que 

se emplearán en el pago al señor Nelson Antonio Bonilla Hernández, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXX-X y NIT número XXXXXXXX 

XXXXXXX-X; por el suministro de diez viajes con grava (de 5M³, cada uno), para 

los trabajos que forman parte integral de la realización del Proyecto: Construcción de 

Cancha de Fútbol Rápido en Colonia Santa María, Cantón Tierra Blanca, Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel. Comuníquese. NUMERO 

CUARENTA Y NUEVE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de 

dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán 

Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

quinientos cuarenta dólares ($ 540.00), que se cancelarán a la señora Dora Alicia 

Quinteros de Cisneros, propietaria de la Funeraria Siloé, de esta ciudad, por la compra 

de un ataúd (Infantil), que se brindó como colaboración a la familia de la niña Katerin 

Vanesa León Salgado, quien residía en el Caserío Llano Las Rosas, Cantón San José 

Gualoso, quien falleció el día doce de febrero del presente año; por la compra de un 

ataúd que se otorgó como colaboración a la familia del señor Vicente Paul Ramírez 

Arévalo, quien residía en el Caserío Llano Las Rosas, Cantón San José Gualoso, y 

falleció el día nueve de febrero del presente año; así como por la adquisición de un 

ataúd que se brindó como colaboración a la familia del señor José Adalberto Vásquez 

García, quien residía en el Cantón La Estrechura, y falleció el día dos de marzo del 

presente año; colaboración que se brindó teniendo en cuenta que es necesario apoyar 

a las familias que no poseen los recursos, para suplir el gasto que se les presenta por 

el fallecimiento de sus seres queridos. Comuníquese. NUMERO CINCUENTA: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número treinta y dos, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, y en uso de sus 

facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán Sorto, Tesorero Municipal, para que 



 

Este documento es una versión pública de su original, el cual está elaborado con el fin de proteger información reservada y/o 
confidencial que este contenga, según el art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública de El Salvador. 

 

realice la erogación siguiente: La cantidad de un mil cuarenta y nueve dólares cuarenta 

y cinco centavos ($ 1,049.45), que se emplearán en el pago al señor Bartolomé 

Alvarenga, propietario del negocio denominado Lubricentro La Ceiba, por la compra 

de lubricantes y repuestos, necesarios para la reparación y mantenimientos de los 

vehículos propiedad de la Municipalidad, pago que forma parte del proyecto: 

Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de grama de la Alcaldía 

Municipal de Chirilagua para el año 2018. Comuníquese. Comuníquese. NUMERO 

CINCUENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número treinta y dos, asentado en el Acta número Uno, de fecha cuatro de mayo de 

dos mil quince, y en uso de sus facultades autoriza al señor Edwin Elías Guzmán 

Sorto, Tesorero Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

doscientos seis dólares treinta centavos ($ 206.30), que se cancelarán a la señora 

Martha Alicia Villalta de Vaquerano, propietaria del negocio denominado Servicios 

Gráficos Rótulos Digitales, por el suministro de tres pancartas para promocionar el 

turismo en la Playa El Cuco de esta jurisdicción y por la compra de stickers con los 

distintivos que identificaran a la Comisión Municipal de Protección Civil, que 

realizará una labor importante de atención a las personas que acudan a la playa El 

Cuco y la Laguna de Olomega en Cantón La Estrechura. Comuníquese. Y no habiendo 

más que hacer constar se termina la presente acta que firmamos.  

FIRMAS PASAN…. 

 

 

 

 

Manuel Antonio Vásquez Blanco            Mauricio Antonio Zambrano Campos 
 

 

 

 

 

 

Azucena del Carmen Guevara Díaz        Fausto Dionisio Portillo Rivas 
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Jolman Geovanni López Rivera             Olga Patricia Martínez Bonilla 
 

 

 

 

 

Jaime Rafael Mercado Paiz                    Pedro José María Mazariego Flores  
 

 

 

 

Mardoqueo Berríos Rivas   María Raquel Alfaro Mercado 
 

 

 

 

José Nelson Orellana                               Iris Dionelly Moreno de Osorio    
 

 

 

Cristian Omar Amaya Medrano 

 


